
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Manizales, Caldas  

 

AVISO 

 

Se le informa a los interesados que los autos donde se decretan medidas cautelares que 

son notificados por estado deberán ser solicitadas al correo electrónico 

cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co según lo dispuesto en el Decreto 806 del 26 de 

mayo de 2020. 
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